
AÑO CCVII. NÚM. 290. VIERNES 16 DE OCTUBRE DE 1868. 100  m ilésim as .

JU N TA  SUPERIOR DE GOBIERNO.

La Junta Superior Revolucionaria,
Considerando que en los expedientes para clasificar las 

llamadas cargas de Justicia se han cometido muchos abusos 
en perjuicio de la Nación, propone al Gobierno que se sus
penda el pago de las referidas cargas, hasta que sean revisa
das por una Comisión que se nombre al efecto, la cual dará 
cuenta á las próximas Cortes.

Madrid i 5 de Octubre de 1868. =  Joaquín Aguirre, 
Presidente.=Manuel Cantero.=Nicolás Soto. =  José Si
món. = José Cristóbal Sorní.=: Cárlos Massa Sanguineti.= 
Pedro Martínez Luna.=Francisco García Ortiz.=Baltasar 
Mata.=Fernando Hidalgo Saavedra.=Camilo Laorga.= 
Marqués de la Vega de Armijo.=Gregorio Pozas.=Fran- 
cisco de Paula Montemar.=José 01ózaga.=Nicolás María 
fRivero.=Vicente Rodríguez. =  Cárlos Rubio. =Eduardo 
Martin de la Cámara.=Juan Antonio González. ==Julián 
López Andino.^Nicolás Salmerón.=Telesforo Montejo y 
Robledo, Secretario.=Francisco Salmerón y Alonso, Se- 
cretario.=Felipe Picatoste, Secretario.

La Junta Superior Revolucionaria, á propuesta de va
rios de sus miembros, acordó por aclamación proponer al 
Gobierno que llame á la representación de las próximas 
Cortes Constituyentes á las provincias de Ultramar.

Madrid i 5 de Octubre de i868.=Joaquin Aguirre, 
Presidente.=Manuel Cantero.— Nicolás Soto.=José Si
món. = Jo sé  Cristóbal Sorní.=Cárlos Massa Sanguineti.= 
Pedro Martínez Luna.=Francisco García Ortiz.=Baltasar 
Mata.=Fernando Hidalgo Saavedra.=Camilo Laorga.= 
Marqués de la Vega de Armijo.=Gregorio Pozas.^Fran
cisco de Paula Montemar.=José Olózaga.=Nicolás María 
R ivero .=  Vicente Rodríguez. == Cárlos Rubio. =Eduardo 
Martin de la Cámara.=Juan Antonio Gonzalez.=Julian 
López Andino.=Nicolás Salmerón.=Telesforo Montejo y 
Robledo, Secretario.=Francisco Salmerón y Alonso, Se
cretario.^=Felipe Picatoste, Secretario.

Los^que suscriben tienen el honor de proponer á la 
Junta Superior Revolucionaria la siguiente mocion:

«Considerando que la esclavitud de los negros es un ul
traje á la naturaleza humana y una afrenta para la Nación, 
que única ya en el mundo civilizado, la conserva en toda su 
integridad:

Considerando que por su historia, por su carácter, por

lo relacionada que está con todas las esferas de vida en nues
tras Antillas, por la trascendencia de cualquier medida que 
sobre ella se tome y la gravedad que todo golpe irreflexivo 
entraña aun para los mismos negros; la esclavitud es una de 
esas instituciones repugnantes, cuya desaparición no debe 
hacerse esperar, pero que exige en cambio la adopción se
suda y bien pensada de otras medidas prévias y coetáneas de 
índole muy diversa, que hagan fácil, fecunda y definitiva la 
obra de la abolición:

Considerando que estos miramientos, sin embargo, no 
obstan para que ínterin las Cortes Constituyentes, oyendo á 
los Diputados de Ultramar, decreten la abolición inmediata 
de la esclavitud; el Gobierno Provisional pueda tomar algu
na medida en desagravio de la justicia ofendida, y sin temor á 
ninguna de esas complicaciones que obligan á esperar el 
acuerdo de las Cortes:

La Junta Superior Revolucionaria de Madrid propone al 
Gobierno Provisional, como medida de urgencia y salvadora;

Quedan declarados libres todos los nacidos de mujer es
clava, á partir del 17 de Setiembre de i868.=Nicolás Ma
ría Rivero.=Nicolás Salmerón.=Francisco Salmerón y 
Alonso.=Telesforo Montejo y Robledo.»

GOBIERNO PROVISIONAL.
■■■■■■TJ'MUil'. U.V.TS,aB3g7ST: ■ I T  ■' ■ . I" HBTWH. J- .U»H J -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Usando de las facultades que me competen como Pre

sidente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Al
mería á D. José Pascasio de Escoriaza.

Madrid i5 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F ra n c isc o  S er r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres á D. Baldomero Menendez.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Pr ovisional 

y  del Consejo ¿fe Ministros.

; F r a n c isc o  S e r r a n o .



Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Lugo 
á D. Manuel González de las Riveras.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me cómpeten como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Mur
cia á D. Juan José Norato.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Sa
lamanca á D. Ramón Acero.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Pre
sidente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Za
mora á D. Felipe Padierno de Villapadierna.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

M IN IST ER IO  DE E S T A D O .

DECRETOS.

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Francisco Zea y  Navarro, Encarga
do de Negocios de España en Constantinopla.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Cárlos Moreno Villalva, Oficial 
segundo de la clase de cuartos en este Ministerio.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
El Ministro de Estado,

J uan  A l v a p e z  de L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado, 

Vengo en nombrar Oficial quinto del propio Ministerio 
áD . Federico Balart.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de Embajador extraordinario 
y  Plenipotenciario cerca de S . M. el Emperador de los 
franceses, á D. Alejandro Mon, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de Enviado extraordiaario y  
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. la reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, alTeniente general Don 
Angel García y Loigorri, Conde de Vistahcrmosa.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
Austria, de S. M. el rey de Baviera, de S. M. el rey de 
Wurtemberg y de S. A . real el Gran Duque de Hesse y en 
el Rhin, á D. Luis López de la Torre Ayllon, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Estado,

Vengo en relevar del cargo de Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España, cerca de S . M. el rey de 
Prusia, deS. M. el rey de Sajonia, de S S . A A . R R .io s  Gran
des Duques de Sajonia Weimar, de Mecklemburgo Schwe- 
rin, de Mecklemburgo Strelitz, de Oldemburgo y la Con
federación de la Alemania del Norte, á D. Miguel Tenorio 
de Castilla, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid 14  de Octubre de 1868.
El Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T I C I A . '

DECRETOS.
En uso de las atribuciones que me competen como Mi

nistro de Gracia y  Ju stic ia , he venido en decretar 1® si
guiente: -



Artículo i .# En las provisiones de las Audiencias terri
toriales se usará, ínterin otra cosa no se disponga, la si
guiente fórmula: « La Audiencia territorial de , en nom
bre del Gobierno Provisional de la Nación, por la que ad
ministra justicia, etc.»

Art. 2 .* En los exhortos y demás documentos expedi
dos por los Juzgados de primera instancia, se usará lo fór
mula : « En nombre de la Nación, os exhorto, etc.»

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en jubilar á su instancia áD. Ramón López Váz
quez, Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R o m ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Ju s
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente del T ri- ¡ 
bunal Supremo de Justicia, vacante por jubilación de Don 
Ramón López Vázquez, á D. Joaquín Aguirre, Ministro 
que ha sido de Gracia y Justicia.

Madrid i 3 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en nombrar para una plaza de Oficial de la clase 
de segundos de este Ministerio á D. Julián Santin de Que- 
vedo.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R o m ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Justi
cia, he venido en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José María Manresa, Fiscal de 
la Audiencia de Madrid.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Justi
cia, he venido en nombrar Fiscal de la Audiencia de Madrid 
á D. Manuel León Romero, Regente que ha sido de la de 
Sevilla.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro dé Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R o m er o  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Ju s
ticia, he venido en declarar cesante, con el haber que por 

\ clasificación le corresponda, á D. Lope María Sovejano, Re- 
• gente de la Audiencia de Sevilla.
1 Madrid 14 de Octubre de 1868.
| El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R o m ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia, he venido en nombrar Regente de la Audiencia de Se
villa á D. Manuel Almonacid, Presidente de Sala de la mis
ma Audiencia.

Madrid 14 de Octubre de 1868.• El Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en acordar:
1 .° El que sin estar investido de carácter alguno de au

toridad procediere á la prisión ó arresto de cualquieF ciuda
dano, será sometido á los Tribunales para que le juzguen 

' como reo de detención arbitraria, con arreglo al Código 
penal, salvo el caso de ser cogido in fraganti el perpetra
dor de un delito.

2 /  En la misma forma se procederá, corno reo de alla
namiento de morada, contra el que sin la debida autoriza
ción de quien corresponda, y sin llenar las formalidades de 
la Ley, se introduzca violentamente en domicilio ageno.

3.° Se sujetarán asimismo á la acción de los Tribunales, 
para que sean juzgados con arreglo á las disposiciones del 
Código, todos los que de cualquier manera ataquen la pro
piedad.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los Tribunales de Justicia acordarán desde 

luego y sin ulterior trámite el sobreseimiento en todas las 
causas que ante los mismos pendan por delitos cometidos 
por medio de la imprenta y que no hayan sido incoados á 
instancia de parte.

Art. 2.0 Las costas devengadas hasta el dia serán decla
radas de oficio, mandando alzar las retenciones que se hu
bieren hecho en los depósitos.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en acordar:
Queda derogado en todas sus partes el decreto de ?5 de



Ju lio  ultimo, autorizando á las comunidades religiosas para 
adquirir y  poseer bienes, contra lo dispuesto en las leyes, y  
se restablece en su fuerza y  vigor el art. 38 de la ley de 29 
de Ju lio  de 1807, que concede individualmente á las mon
jas profesas este derecho.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia ,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

E n  uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  Ju s 
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial de la clase de 
primeros de este Ministerio , vacante por cesación de Don 
León Galindo y de V era, á D. Ricardo Chacóij.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las atribuciones que me competen, como in 
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y  
Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial de la clase 
de terceros de este Ministerio, vacante por cesación de Don 
Evaristo R ey  y  P idal, á D. Victoriano Palacios y  Coello.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia ,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

D E C R E T O .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  Se indultan de las penas que estén sufrien

do todos los individuos que hayan sido castigados por los 
delitos de contrabando, cometidos en el ram o de Consu
mos. Las causas por delitos de esta índole que estén en tra
mitación se sobreseerán desde luego.

Art. 2 .0 Para el cumplimiento de estas disposiciones se 
pondrá de acuerdo el Ministro de Hacienda con el de G ra
cia y  Justicia.

Madrid 14  de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

C ircular.

Ha llegado á noticia de este Ministerio que muchas de las 
Juntas constituidas en las provincias por efecto del glorioso al
zamiento que acaba de verificarse en la Nación, han separado 
algunos empleados del ramo de Hacienda, nombrado otros en 
su lugar y alterado las plantas de las oficinas.

Para apreciar debidamente semejantes variaciones y los fun
damentos con que se han dictado, necesario es conocerlas de 
una manera completa y minuciosa, y con este fin el Gobierno 
Provisional se ha servido disponer que V. S, remita á la posible 
brevedad á este Ministerio notas expresivas de todas las referidas 
variaciones, cuidando de que consten en ellas las circunstancias 
que reúnan los individuos nombrados por las Juntas de esa pro

vincia para servir destinos pertenecientes ai ramo de Ha
cienda.

De órden del Gobierno Provisional lo digo á V. S. para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 14 de Octubre de 1868.

n FIG U E R O L A

fsr Gobernador He la nrovincia de......

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

D E C R E T O S .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fom eno,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Jo sé Rivadulla, Jefe de A d m i
nistración civil de segunda clase de este Ministerio.

Madrid i 5 de Octubre 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me com peten, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fom ento,

Vengo en aceptar la dimisión que D. Nicanor de A lva- 
rado me ha presentado del destino de Oficial de la clase de 
segundos de este Ministerio , declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

M adrid i 5 de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso délas facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  M inistro de Fomento,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Ju lián  Manuel de Sabando, Oficial 
de la clase de segundos de este M inisterio.

M adrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  M inistro de Fom ento,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Francisco Escudero y  Perosso, 
Oficial de la clase de terceros de este Ministerio.

M adrid i 5 de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En  uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fom ento,

Vengo en n om b rará  D. Felipe Picatoste Oficial de la 
clase de segundos de este M inisterio.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Instrucción pública.— Negociado 1.® 

limo. Sr.: En uso de las facultades que me competen, he te
nido á bien disponer que queden sin efecto las reales órdenes de 
i 5 de Febrero de 1867, por las cuales se aprobaron las constitu
ciones de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legisla
ción, y se nombró para los cargos de Presidente y Vicepresidente 
de la misma á D. Cándido Nocedal, D. Manuel María Herrero,



D. Benito Gutiérrez y D. Benigno Cafranga; debiendo conti
nuar rigiéndose dicha corporación por las constituciones ante
riores á las citadas órdenes. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid i 5 de Octubre de 1868.

RUIZ ZO RRILLA .

Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO  DE M ARINA.

D ECR ETO S.

Siendo de alta conveniencia que el Gobierno Provisio
nal cuente en la capital de la Nación con funcionarios que 
por sus méritos é importantes servicios se hayan conquis
tado un puesto distinguido en el país, y encontrándose en 
este caso el Jefe de escuadra de la Armada D. Casto Mén
dez Nuñez; en uso de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional, de acuerdo con él, y 
como Ministro de Marina,

Vengo en disponer que el indicado General regrese á la 
Península, entregando el mando que le está confiado al Bri
gadier D. Miguel Lobo y Malagamba.

Madrid i 5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Marina,

I u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Usando de las facultades que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional, de acuerdo con él, y co
mo Ministro de Marina,

Vengo en promover al empleo de Teniente general de 
la Armada al Jefe de escuadra D. Casto Mendez Nuñez, 
cuyo distinguido General, á consecuencia de la organización 
que se está verificando en la Armada, debe ocupar puesto 
de aquella categoría.

Madrid t5 de Octubre de 1868.
E l Ministro de M arina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

CRÓNICA POLÍTICA.
D ESPACH O S T ELEG R A FIC O S.

P A R IS  l.>— 3 po r IOO  fran cés, 6 9 -9 5 .-4  J|2 á  191. 
E x te r io r  españ o l, 34 IjN .
LO N D R E S  15 .-C o n so lid a d o s , 04  3 (4  á  1(9.

SUPREM O  T RIBU N A L DE JU ST IC IA .

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgarlo de primera instan
cia de Badajoz, y en la Sala primera de la Audiencia territorial de Cáceres, 
porD . Juan Cuesta con D. Florencio Sánchez Rastrollo y D. Cárlos López 
Ramos, sobre tercer/a de dominio:

Resultando que D. Florencio Sánchez Rastrollo dió á censo redimible 
por escritura de 18 de Diciembre de 1857, á D . Juan Cuesta, un cercado de 
viña al sitio de la cañada de Sanchabrava, en las barrancas de Guadiana, 
por el capital de \ 5.000 rs y 5oo de réditos anuales, á condición, entre 
otras, que no lo pudiera vender ni hipotecar sin su permiso mientras no de
volviera el capital:

Resultando que en 27 de Diciembre otorgaron una escritura Doña Fausta 
Ramos y su hijo D. Cárlos López Ramos, en la que expresaron, que en la 
partición de los bienes de su marido y padre respectivo D. Pedro López, 
habian adquirido, la primera, dos terceras partes del cercado de la cañada 
de Sanchabrava, tanto por su haber como por compra que habia hecho de 
su parte á una hija suya, cuyos intereses había facilitado D. Florencio Sán
chez Rastrollo, por lo cual íe habia legado todos sus bienes por la suma de 
18 916 r s . ,  que consisiian en las dos referidas terceras partes y otros bienes 
que especificó; y que D Cárlos López habia heredado la otra tercera parte 
que habia hipotecado á Rastrollo por la cantidad de 4.620 rs. al rédito de 6

por 100, adeudándole á la sazón 4.775 r s .; que noticiosos de que Sánchez 
Rastrollo habia arrendado el cercado á varios sugetos, queriendo Doña Faus- 

j la usar del derecho de tanteo para su hijo político D Juan Cuesta, se ha- 
j bian convenido con Sánchez Rastrollo, y éste estaba conforme en conceder 
i á censo á D. Juan Cuesta que lo aceptaba, el indicado cercado con las m is- 
i mas condiciones con que le habia dado el otro por la escritura de 17  de Di

ciembre de 1857, pagando los 36o rs. y el capital de los 12.000 de la misma 
manera allí expresada:

Resultando queD . Florencio Sánchez Rastrollo reclamó ejecutivamente 
en 5 de Febréro de 1860 de D. Cárlos López Ramos, los 4 .775 rs. que 
le adeudaba según la anterior escritura, y que por no haber encontrado 
bienes en que trabar el embargo, solicitó el ejecutante que se procediera al 
secuestro y venta de la uva pendiente en los dos referidos cercados, que si 
bien eran propios de Juan Cuesta, era público que los disfrutaba el deudor, 
que debia sin duda tenerlos arrendados: que practicado el embargo, preten
dió D. Juan Cuesta, en escrito de 3 de Octubre, que se alzase, porque la
boreaba y disfrutaba dichas fincas por sí, si bien tenia al frente de ellas para 
los trabajos á su cuñado D . Cárlos López Ramos, pero sin que éste tuviera 
derecho alguno, protestando de los perjuicios que se irrogasen: que en escri • 
to del dia siguiente manifestó Cuesta que entre el frut® embargado se encon
traban dos carros de uva cortada, que no habia podido trasportarse á la bo
dega á causa del embargo, pero que de continuar un dia más se. perderían, 
poniéndolo en conocimiento del Juzgado para que adoptase las medidas opor
tunas á fin aprovechar aquella, protestando que en otro caso serian de 
cuenta,del ejecutante los perjuicios que se originasen:

Resultando que en 9 del mismo mes pretendió el ejecutante que se pro
cediese á la enagenacion de todo el fruto, para lo cual se nombrase perito por 
el ejecutado, reservándose hacerlo por su parte: que en 1 t del propio mes 
presentó otro escrito manifestando, que según se le habia hecho saber, Cues
ta pedia que la uva embargada se le entregase por el precio que fuera seña
lado por peritos, respondiendo del mismo: que escaria conforme con este 
extremo á no oponerse la disposición legal que ordenaba que los bienes li
tigiosos no quedasen en poder de los interesados, sino en el Banco; y  que 
atendiendo á la urgencia con que debia venderse el fruto, reproducía lo ex
puesto en su anterior escrito: que en el 1 5 declararon los peritos que la uva 
existente en las dos viñas la graduaban en 1.5 9 0  arrobas, al precio de 4 
reales cada una, y  que además había cortadas y se hallaban perdidas 210  ar
robas, á la sazón sin precio alguno, pero que debia dárselas el mismo que á 
las otras:

Resultando que en 9 del repetido mes de Octubre entabló D. Juan Cues
ta demanda de tercería de dominio para que se declarase que la uva embar
gada era de su propiedad, mandando alzar el embargo y condenando á Sán
chez Rastrollo á que le indemnizase de los perjuicios qui se le habian oca
sionado y  siguiesen ocasionándole, pretensión que fundé en que no era cierto 
que López Ramos tenia arrendadas las viñas, dirigiendo únicamente los tra
bajos que en ellas se hacían, teniéndole el demandante en su casa y mante
niéndole en ella; y que por efecto del embargo se habian perdido i 5o arro
bas de uva cortada y  se estaba perdiendo la que se hallaba pendiente, impi
diéndole utilizar una bodega que tenia arrendada en 100 escudos:

Resultando que Sánchez Rastrollo impugnó la demanda, exponiendo que 
las dos viñas, cuyo fruto se habia embargado, eran dj su pertenencia, habién
dolas concedido en arriendo vitalicio á Fáusta Ramos por i .040 r s . ,  intervi
niendo en el contrato su hijo Cárlos López: que el arrendatario y  sus hijos 
habian disfrutado las fincas sin pagar el arrendamiento hasta el año de i 85y 
en que las dió á censo á D . Cárlos López; pero como éste tenia muchos acree
dores se habia otorgado la escritura á favor de su hermano político D. Juan 
Cuesta, por lo cual, aun cuando éste apareciese como dueño, era lo cierto que 
López Ramos disfrutaba las fincas, pagando todas sus cargas, sin que nun
ca hubiese rendid® cuantas á D. Juan Cuesta, ni se hubieran entendido con 
éste los trabajadores para nada: que los frutos que uno disfrutaba como suyos 
respondían de sus obligaciones, y que los peí juicios que se causaban, ejer
citando una acción legítima, no eran imputables más que al que habia dado 
causa al litigio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicó por Rastrollo de 
testigos, y que absolviendo posiciones D. Juan Cuesta manifestó, que desde 
que había adquirido las viñas ¿ censo las habia entregado á su cuñado López 
Ramos, que las habia manejado en todo y por todo por no poder hacerlo el 
declarante, beneficiándolas y recogiendo su fruto, pagando el derecho de puer
tas, haciendo el vino y expendiéndolo en una taberna que tenia abierta. Que 
por razón de ser cuñado y mantenerle con su familia, no le exigía cuentas 
documentadas, pero que le entregaba lo que no necesitaba para cubrir sus 
atenciones, y de ello le daba el declarante lo necesario para la cava y otros 
beneficios. Y  que no tenia entónces otra ocupación más que el despacho de 
vino en la taberna, por la cual satisfacía la matrícula y contribuciones, por 
encargo especial del declarante:

Resultando que en 21 de Enero del corriente año, dictó la Sala primera 
de la Audiencia de Cáceres sentencia revocatoria declarando que la uva em
bargada, era de la propiedad de D Juan Cuesta, y condenando á Sánchez 
Rastrollo á pagarle la cantidad de 720 escudos con indemnización de los per
juicios que se le habian ocasionado con motivo del embargo:

Resultando que Sánchez Rastrollo interpuso recurso de casación, citando 
al interponerle, y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal 
como infringidas,

1 .° Al prescindir de la presunción de Juez que se deducía de la confesión 
de Cuesta y prueba testifical producida por el recurrente sobre la posesión 
de la uva que se habia embargado en el juicio ejecutivo, que era 1a que daba 
derecho á la percepción de frutos, la ley 8.a, tít. 14 , Partida 3.a que trata 
déla prueba directa y por presunciones; el art. 317  de la ley de Enjuicia- 
miente civil; el 294, caso segundo de la misma; la segunda, tít. i 3 de la 
Partida 3 . a y la jurisprudencia de este Supremo Tribunal, establecida en sen«* 
tencia de 3i de Mayo de 1867;



2 . é Respecto de la condenación del importe de la uva perdida, la ley 3 .“, 
título 1 5 de la Partida 7 .a, puesto que apoyándose para ello el fallo en que 
Rastrollo se había opuesto á que la uva se entregase á Cuesta con la 
obligación de responder de su importe, al hacer su oposición se habia fun
dado en que el precio de la uva debía consignarse en el establecimiento des
tinado para los depósitos judiciales: además de que si el fruto se habia per
dido por caso fortuito, la pérdida debia recaer sobre el dueño; y  si por cul
pa, sobre los depositarios que debían haber manifestado al Jszgado el peli
gro en que se hallaba el depósito, pero nunca sobre el recurrente que en 
sus pretensiones se habia atemperado á lo dispuesto por las leyes:

3 . a Si la sentencia consideraba legal y procedente la pretensión de 
Cuesta para que se le adjudicara la uva sin licitación y sin consignar el 
importe, los artículos 983 y 997 de la ley de Enjuiciamiento, que dispone 
que los bienes embargados hayan de venderse necesariamente en pública su
basta y su producto depositarse hasta que se decida quién tiene preferente 
derecho;

Y  4 .0 Y  si se consideraba que Rastrollo se habia opuesto con derecho, 
por ser la pretensión de Cuesta contraria á la ley terminante, la regla 14  del 
derecho, tít. 34, Partida 7.*, que dice: non face tuerto á otro quien usa de su 
derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Tomás Huet y Allier:
Considerando que á la Sala sentenciadora corresponde fijar y  decidir las 

cuestiones de puro hecho, en vista de las pruebas practicadas, y  á su apre
ciación hay que atenerse, mientras no se alegue y  demuestre que al hacerla 
se ha infringido alguna ley ó doctrina legal: i

Considerando que la ventilada en este pleito es de aquella clase, supues
to que el debate ha versado sobre si la viña y el fruto de la misma era ó no 
del deudor contra quien se precedía, ó del tercero que ha probado su dominio 
por medio de documentos públicos y testigos, y que contra la apreciación y 
calificación que la Sala ha hecho de este conjunto de pruebas no se alega in
fracción alguna:

Y  considerando que no es admisible en esta clase de recursos citar en 
sentido hipotético leyes infringidas, como la de los artículos 983 y 997 de la 
ley de Enjuiciamiento, y  que en todo caso son completamente inaplicables á • 
la cuestión debatida,

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Florencio Sánchez Rastrollo, á quien conde
namos en las costas, devolviéndose los autos á la Audiencia Territorial de 
Gáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Joaqu in  de Palma y V in u esa .=  
Tomás H u e t.= Jc sé  María Herreros de Tejada. =T eodoro Moreno.=  
Buenaventura AIvarado.=CaIixto de Montalvo y  Collantes. =Luciano Bas
tida.

Publicación. = L eid a  y  publicada fué la anterior sentencia por el limo. Se* ( 
ñor D. Tomás Huet y Al k r , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es- | 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, sección segunda, el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 5 de Octubre de i868 .= G regorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION D E LA C A JA  G EN ERA L DE D EPÓ SITO S.

Con objeto de que esta Caja general presente oportunamente en la D i
rección de la Deuda pública los cupones del semestre que vencerá en 3 i de 
Diciembre y 1 .* de Enero próximos, los interesados que tienen depósitos vo
luntarios constituidos en la misma, pueden, si lo desean, pedir la entrega de 
los cupones de dicho semestre hasta el 2 3 del actual, pasando á recogerlos 
de la Tesorería en los dias 2, 3 y 4 de Noviembre próximo ; advirtiéndose 
que desde el expresado dia 2 3 no admitirá la Caja ningún depósito volunta
rio con el cupón del referido semestre de 3 i de Diciembre y  i.°  de Enero ya 
citados.

Madrid i 5 de Octubre de 1 8 6 8 .= E l Director, por vacante, Antero de 
Óteyza,

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
n ú  a .  67.

ÜIAR M EDITERRÁNEO.-—^ O S T A  ORIENTAL D E 'E SP A Ñ A .

B o y a  de salvamento en el río L lobregat.

É l Capitán del puerto de Barcelona, con fecha 19 del corriente, participa 
que el dia 17  del propio mes ha sido colocada de nuevo la boya-valiza de 
campana que marca el bajo de la punta del rio Llobregat, y  de cuya desapa
rición se dió noticia en el Aviso d los Navegantes, núm. 55, de 22 de No
viembre del año último.

ESTRECHO DE M AG ALLAN ES.

Luces en punta Sa n d y .
Sfegun noticias del Almirantazgo inglés, el Gobierno chileno participa 

que desde el 34 de Mayo último se encenderían dos luces para marcar el fon
deadero en punta Sandy, estrecho de Magallanes, j

Las luces serán Jija s , una roja y la otra verde, colocadas en el límite de 
las pleamares, elevado su foco luminosc*i5‘ 7 metros, y  demorando entre 
sí N. 67o E . — S. 67o O , y distantes una de otra 2o‘ i metros.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 22o NE en 1868.
Madrid 21 de Setiembre de 18 6 8 .— Salvador Moreno.

I -----------
¡ NÚM. 68.

¡ COSTA N. O. DE E SP A Ñ A .

Boyas que han desaparecido en la ria de A res.

De una comunicación del Capitán del puerto de la Coruña, referente á 
otra del Ayudante del distrito marítimo de Sada, se desprendé que han des
aparecido ó no ocupan sus puestos varias de las boyas que existían en la ria 
de Ares, y que la que valizaba el bajo de la Miranda, que es el más peligroso 
de todos, se ha corrido un cable escaso hácia el S E . de la posición que antes 
ocupaba.

Lo que se pone en conocimiento de los navegantes para que al dirigirse 
á los fondeaderos de Ares ó de Redes tengan presente la desaparición de las 
boyas y den á dicho bajo el debido resguardo, sin consideración al sitio que 
actualmente ocupa su boya.

| COSTA ORIENTAL DE CHINA.

¡ L u \  giratoria en la entrada del Y a n g ~ T \eK ia n g .

El Almirantazgo inglés participa que según noticias publicadas en el L on - 
don and China Telegraph  de 7 de Setiembre, desde el dia 18 de Julio últi
mo, el faro flotante que lny en la entrada del rio Yang-Tze-Kiang debe ex
hibir desde la puesta á la salida del sol, una luz ro ja giratoria , que dará su 
mayor brillantez cada veinte segundos. La luz estará elevada sobre el nivel 
del mar 1 1 ‘ 6 metros, y con tiempo despejado se podrá avistar á distancia de 
12 millas.

E l faro flotante está pintado de rojo y lleva un solo palo con una bola en 
su tope. Cuando se observe que los buques se dirigen sobre algún peligro, 
se Ies dispararán cañonazos y se hará entonces la señal, según el Código de 
Marryat, del rumbo que la embarcación deberá seguir. En tiempos cerrados 
ó de nieblas se tocará una campana de nieblas (movida á máquina) cada die% 

y  seis segundos, que con calmas se podrá oir á distancia de 2 millas.
Véase el núm. iq 3 del Cuaderno de Faros de las costas de Africa, Asia 

y  Australia.
Madrid i . °  de Octubre de 186 8 ,= Salvad o r Moreno.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN TA S ESTA N C A D A S Y  LO T E R IA S.
j
! Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los ib  premios 

mayores de los 5 ib que comprende el sorteo celebrado en este dia.

P r e m í c  s.
Números. Escudos. Administraciones.

4 .8 8 3  100.000 Badajoz.
3 . 3 1 3 40.000 Madrid.

10 .0 77  20.000 Barcelona.
10 .0 4 1 10 .000  Idem.
8 .227  6.000 Badajoz.

1 1 . 1 1 4  1.0 0 0  Cádiz.
801 1.0 0 0  Idem.

4 .0 0 1 1.0 0 0  Madrid.
1 1 . 0 7 1  1.0 0 0  Idem.
4 .5o i  1 .000 Puenteáreas.
4 940 1.0 0 0  Barcelona.

i r . 5 5 i 1.0 0 0  Valencia.
7 049 1.0 0 0  Zaragoza.

10 .0 0 1 1.0 0 0  Blanes.
1 1 . 0 7 0  1.0 0 0  Cádiz.

En os sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por real ór- 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 25o escudos 
concedido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y 
los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

H UÉRFANA.

Doña Francisca Martin Torredeneira, hija de D . Alfonso, vecino de Al- 
jofrin , muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A S .

H ospicio .

Teda Leona Martín y Cobo de José.
Saturnina de Llano y Fernandez de Francisco*
Francisca Martin y Martínez de Policarpo.

Colegio de la P a f .

Regina Fernandez Sánchez de Teodoro.
Pía de San Agustín de José.
Madrid í5 de Octubre de i868 ,= tP . V*f Lameyef*



ANO ECONÓMICO DE 1868-69  MES DE SETIEMBRE

N ota de la recaudación obtenida en esta capital por timbre de periódicos 

para Ja Península , Antillas y  Filipinas en el expresado m es.

Entregado Idem en 
hasta fin de T o t a l ,

para la  península. Agosto. Setiembre.

Políticos. E ses . Mils. Eses. M ils. E ses. M ils .

La Correspondencia de España  1.680 1.200 2.880
La Nueva I b e r ia ................................ . 794*100 372 1.166*100
El Pensamiento Español.....................  722 372*600 1.094*600
El Imparcial      764 320 1.084
La Epoca........................... ......................  656 320 976
La Esperanza......................, ................6 i i ‘ 5oo 332 ' 5oo 944
La Regeneración...................................... 5 n  218*100 729*100
E l Noticiero de España ................... 5 i2  207*800 719*800
Las Novedades........................................ 476 183 ,800 659*800
El Cascabel............................................... 400 248 648
La Reform a  ................................... 434 i 36 570
La Constancia..........................................  200 199*760 399*760
La Política.. . . .  ................................. 272 94*900 366*900
El E s p a ñ o l . . . , . ................................... 25o*8oo 8 3*2oo 334
La Nación.................................................  217 85*2 io  3o2*2io
E l Universal..........................................  192*620 87*120 279*640
El Diario Español............................ .. 178 77 2 55
Los Sucesos.............................................  2o6*3oo 3ó ‘ 3oo 242*600
Gil B las   160 80 240
El Eco n a c io n a l.,.................................. 94 49
La E s p a ñ a . , . .     120 6 126
L 1 Pabellón nacional.......................  . .  68 8 76

T o t a l   9.619*220 4.717*280 14.236*600

No políticos.

El Boletín de la Guardia civil y rural. 676 208 884
La G a c e ta  de M adrid  43o 208 638
El Guia del Carabinero..........................  384 192 676
E l Consultor de Ayuntamientos  t i6  £0 *96
Boletín de Administración y Pósitos 1 5o 27*600 177*600
La Hacienda...............................................  101*600 72 173*500
La Justicia............................................... 92‘55o 44*400 i3ó*95o
El Siglo ilustrado  80 28 108
E l Genio M édico-quirúrgico  96 ” 9 ^
E l Siglo M éd ico ... . .  ....................  64*800 28*800 93*600
Anales de primera enseñanza...............  9o M 9o
Boletín general de Gobernación, Ha

cienda y  Fom ento............................... 65 ‘ 5oo 24 89*5oo
La Gaceta del Notariado...................... 86*796 » 85*796
El Boletín oficial................................... 48 24*450 72*460
E l Memorial de Infantería.............. .. 48 24 7 2
La Educación   45*900 24*100 7o
E l Porvenir de las Fam ilias................. 48*600 8*700 57*3oo
La Idea    38*700 x3 ‘ o 5o 5i*75o
La Gaceta de Registradores   26*700 24 50*700
E l Amigo del C lero .............................. 3o 12 4 l
E l Diario de A v is o s .  .......................... 4 ° » 4o
E l Pabellón M édico...............................  4o » 4 o
Don Diego de Noche................ ............  32 8 4 o
La Peninsular................... .. ..............  39*700 » 39*700
La Cruzada.............. ................................ 20*160 16*128 3Gt*rr8
El Boletín de Loterías y  T o ro s   24*760 10*800 ^0*0
La Asociación católica..........................  28*800 » 28*800
El Correo de la Moda......................... 18*800 9*600 28*400
Boletín de Administración m ilitar.. . .  <6 12 2°
La Gaceta del Clero .......... .................. 28 » 2 c
La Union mercantil............................... 25 » 25
E l Eco de la Ganadería....................... 24 » 24
Semanario de los devotos de María..  12 12 24
La Veterinaria esp añ ola   14*100 ¡9*760 r°
La Correspondencia Médica. . . . . .  23*460 » !o
La Gaceta de los Caminos de hierro. 14*800 6 20*800
E l Barbero del s ig lo . . .  .............. , . . .  i 3 ‘ 35o 6 ‘ 3oo 19*650
La Revista de Telégrafos..............* . .  11*680 6 ‘ 3oo 17*980
E l Elemento joven......................... ....  10 6 16
La Revista de C orreos........................... 12 4
La Cotización de la B olsa..................... 9*900 3*3oo 16^200
La Aspiración Médica.......................... 8 4*700 12 70Q
La Exposición universal............... . . .  12 » 12
E l Indicador de Caminos de h ie r ro .. 8 "4 12
Poletin de Ayudantes de Obras pú

blicas 10 2 12

El Preceptor   ...................................... 5*100 3 ‘ 6oo 8*700
La Guirnalda'.     6 *3oo 2 8 ‘ 3oo
La Gaceta Administrativa..................... 8 » 8
El Monitor de la Veterinaria,  7*960 » 7*960
El Movimiento económico   7*400 » 7*400
El M en gue     3 ‘3oo 3 ‘ 3oo 6*6oo
El Amigo de los Párrocos........................   6 » 6
La Atlántida....................................................  4 2 6
El Cosm opolita    4*100 » 4*100
Anales de Química ..............................  3*600 » 3 ‘6®o
Revista de la Civilización cristiana..  3*2oo » 3 ‘ io o
Publicador general de E s p a ñ a .. . . . .  2*5oo » 2*5oo
La Gaceta de los Jueces de paz . . . .  1*200 » 1*200
Q u eved o . ..................  o*8oo » 0*800

T — — — j — — — — —

T o t a l ..............................  3.277*986 1.174*778 4.462*164

PARA LAS AN TILL AS .

La Justicia..............................................  181*600 90 271*000
La Reforma..............................................  1 36 104*400 240*400
La Epoca...........................................   24*800 19*600 44*400
Los Sucesos..........................................    44 » 44
La Nueva Iberia........................... .. 20 20*800 40*800
La G aceta de Madrid........................ 16*400 1 1 ‘ 600 28
E l Pensamiento Español..................  16 8*400 24*400
El Siglo Médico......................................  16 7*200 23*200
El Universal.     14*800 6 20*800
La Correspondencia de España . . . .  20 » 20
La Atlántida.....................   ¡14*800 » 14*800
La Política..............................................  2*800 6*400 9*200
La Gaceta del C lero ....................... 8 ‘800 » 8‘800
El Im parcial.  ..................................  8 ‘8oo » 8‘ 8oo
El Pabellón Nacional.   8*800 0 8*800
Boletín de Administración m ilitar .. . ¿6*400 » 6*400
La C ru zad a.   1*600 3*200 4*800
La Revista de Telégrafos  2*400 i ‘6oo 4
E l Noticiero de España......................   3*2oo » 3*200
E l Memorial de Infantería................  2*400 o ‘8op 3*2oo
Las N ovedades.................   i ‘ 6oo 0*400 2
El Porvenir de las Fam ilias.............. o ‘ 8oo 0*400 1*200
El Diario Español............................... 0*400 » 0*400
Anales de Quím ica................................   0*400 » 0*400

T o t a l . . . . . . * . . , .  552*8oo 280*800 833 *6oo

para filípínas .

La Esperanza...........................................  207 » 207
El Pensamiento Español...................... 107*260 54 161*260
La R e fo rm a .......................................... 99 22*5op i 2 i ‘ 5oo
La Epoca ................................................  69 36*75o 106,760
La Cruzada.............. ..................... .. 66 28‘ 5op 94*600
La Nueva Iberia........................ .............. 39 4o‘ 5op 79*500
La Regeneración.....................................  46*500 i 5*75o 62*260
La Justicia. .................................. .... 27 12*760 39*76.0
La G a c eta  de M ad rid ........................ 18 5*260 23 ‘ 25o
La Nacional..............................................  22*5oo » 22*600
La Correspondencia de España  12 » 12
El Siglo Médico   6*750 3 9*760
La España......................... 9 9
Los S u ceso s .       7*5oo 0 7*5oo
Boletín de Administración militar. .  . 3 i ‘ 5oo 4*5oo
El U niversal .......................................... 3 » 3
La Política...............................................  i ‘ 5oc 0*760 2*25o
Las Novedades   i*5oo » i*5oo
El Memorial de infantería....................  » j* 5oo i ‘5oo
El Porvenir de las Fam ilias................  » 0,760 0,760

T o t a l . . . ,   ................  745*600 223*5oo 969

RESÚ M EN .

Para la Península................   12.797*206 6.892*068 18.689*264
Para las Antillas . t552*8oo 280*800 8 33 *6oo

.Para Filipinas  ................. 745*600 223 ‘ 5oo 969

T o t a l .......................  14.095*506 6.396*358 20.491*864

Madrid x3 de Octubre de 1868. = E 1 Director general, P .  V .,  Lameyer,
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D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U I D A C I O N

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
C uarta sección , — 2 . a n egociado .

Aprobadas por la Junta de la Deuda pública en sesión de 24  de Julio 
próximo pasado l¿s liquidaciones de los acreedores al préstamo y  contribu
ción exigidos al vecindario de Málaga en el año de 1 8 2 3  por el Capitán G e 
neral D .  Rafael del Riego y  Diputación provincial de la misma ciudad, p u e 
den los interesados que á continuación se expresan ó sus causa-habientes 
acudir al Departamento de mi cargo so'icit mdo el abono de las cantidades 
que resultan á su favor, acompañando al efecto las carpetas, resguardos y  
demás documentos que obren en su poder, á fin de proceder á la conversión 
en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 con arreglo á la ley é in s
trucción de 1 1  y  1 7  de Julio de 18 6 7  de las cantidades que les han sido re
conocidas en amortizable de segunda clsse, conforme á la ley de 1 .° de Agosto 
de i 85 r, en el concepto de que, respecto á los créditos que quedan en sus
penso, deben también los interesados acudir por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada, á este Departamento, para enterarse de las causas que 
motivan la suspensión de abono de dichos créditos, á fin de que puedan sub
sanarlas ó justificar su derecho.

Números 

de las 

carpetas.
NOMBRE D E L  A C REED O R.

CANTIDADES QÜE SE CON
SIDERAN ABONABLES. Cantidades 

abonables 

que les re

sulta.

Rs. vn.

Procedentes 
del préstamo 

de l.° de 
Junio.

Rs. vn.

Idem de la 
contribución 

de 20 de 
Agosto.

Rs. vn.

I 2 D .a María Moreno................... 1000 y 5oo 85oo
13 D. Rafael V iv a r ....................... 680 690 1 370

1 4 » José Carsi........................ . 3ooo 4000 7ooo
1 5 » Carlos Krauver.................. 0 5oo 5oo
16 a José Patricio Gorria......... 5oo *> 5oo

1 7
18

» Manuel Domingo Larios 
» Francisco Menacho y Jo a

4000 25698 29698

quín Bustamante............ 3ooo 5ooo 8000

*9 ti Félix Martínez................. . 700 3ooo 3700
20 » Tomás Ivikpatrik.............. 2000 » 2000
21 » José Oliver García. . . . . 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2
2 2 » José Féliz G ó m ez............ 5ooo 10000 i 5ooo
23 )» Antonio B u r g o s............ T 000 1000 2000

24 » Juan Ramón Ricart. . . . . )> IOOO 1000
25 » Antonio Sánchez é hijos. 3ooo 20000 23000
26 » Salvador Spiteri. . . . . . . . 3ooo )> 3ooo
27 » Guillermo Huelin........... 1000 » 1000
28 Sres. Istúriz y  Vidondo........ 2000 7500 9600
29 » Miller y Compañía............ •» I I 2250 I 12250
3o » Schols herm an os.. . . . . 2000 23o3 4 43o3.4
32 w Ruiz y  compañía.............. 5ooo 3 8 1 2 7 4 3 1 2 7
33 D. Juan Manescau. ................ ¡ 2000 7000 9000

34 » Luis Reboul y  Compañía. 1000 5ooo 6000
35 » Juan de M ed in a ...............

c00M'l 20000 23ooú
36 » Francisco Joanicot............ IOOO 5ooo 6000

37 » Antonio Cabrera ............. 1000 475o
38 » Ramón de R ob les .. . . . . IOOO 2500 3 5 00

39 Conde de Mollina..................... 4000 8327 1 2 3 2 7
40

4 *
D. Andrés Sánchez Quirós..  
Sres.  Lambrechts, Rosse y

3 000 45ooo 48000

Compañía ........................ 3ooo 265oo 29600
42 D. Antonio Bresca................ . 6000 6000
43 » Joaquín Dénis Hernández. IOOO 10 04 2004
44 Sres. Muller y  Compañía. . . 2000 » 2000
43 D.Manuel Pacheco................. IOOO 8000 9000
46 » José Santaella. . » .......... rooo i) IOOO
47 » Pablo María B a ñ o s . . . . . 900 IOOO • 1900
5 r » Luis Mirasons................... 3ooo 1 5ooo 4 8 0 0 0
56 Sr.C onde de Viilalcázar.. . . gooo 1 5ooo 19000
60 D . Francisco A r c o s . . . . . . . . 5ooo )> 5ooo
61 El mismo................................... IOOO » IOOO
68 D .a Teresa Power de T orre. IOOO » IOOO
69 D. José Ant®r io Navarrete. . IOOO 2000 3ooo

» Juan E s q u i v e l ................. 600 » 600
» José S a n z .................. . .b . 2000 1125o i 325o

?3 n Juan Bautista V is s ó .......... 2000 38534 4 0 5 3 4
74 » Manuel Domingo S a e z . . . IOOO 2 io 5 . 17 3 i o 5 . 1 7
75 Sres. Barrera y  Com p añ ía.. 5ooo I00Ó00 i o 5ooo

• 76 D Pablo V i n o t e . .............. .... » 800 800
77 » Pedro Ricart. . . .  ............ IOOO 77 i 3 . 12 8 7 1 3 . 1 a

• 73 » Juan Oliver García. . . . . . )> 3o6 . 3o6
79 D .a A n a Máría B lac k . . 3 7 00 5ooo : 8700
80 D. Miguel Ramírez............ . . 1 5oo )> 1 5oo
81 » Pedro Bergon..  .............. » IOOO IOOO
82 Sra. Viuda de la C o rd ela .. . . IOOO 3 7 5 0 475o
83 D.Rafael I s a s i . ........................ 3ooo 10000 i 3ooo
84 » Julián G ó m ez................... » 400 400
85 » Redro Cestino.................... » IOOO 1000
86
87

» Manuel de la Cerda. . . . .  
v Félix Casas y Antonio 0 -

IOOO i 5oo 2 5oo

ver Copons IOOO m l29í



92 Srcs. T . P. Rubio Hermanos 4000 50004 54004
93 D. José Jover y Colomer. . ,  » 1000 1000
94 » Alenquin Marroquin. . . 1000 » 1000
95 )> Jorge Oslman..................  . . » i 5oo 1 5oo
96 » Juan Mungran. .  , . , .  . .  » 523o5 523o5
97 »> Francisco L ó p e z   1000 » 1000
99 )> Joaquín Tellar, por Doña

G er/ y D .a Ana Martínez. » 9 1 3 9 1 3
100 » Pedro Pablo del V a lle ... 2000 4000 6000
1 o 1 ") Domingo Saenz é hijos. .  20^0 q85 2480
10 3 » José Cardero................... . » 1000 1000
104 » Antonio de Campos. . . .  » 2000 2000
106 Sres. Barret y Compañía.. . » 4000 4000
107 D.a María Pascuala Serrato. . 5ooo 7012 12012
108 D . José de la Cámara.................  2000 3y5o bjbo
n o  » José María L lan os.  » 5ooo 5o o d
1 1 1  » Antonio A guilera.  2000 3 ybo S/Sq
11 2  » José F. Fstebanez.. . . . .  *> 2000 2000
1 1 3 » Manuel M.a Fernandez.. .  2000 9000 11000
1 14  » Mauuel Merelo...................... 3ooo » 3ooo
i t6 » Frutos Portal . - . . . . . . .  » 3ooo 3ooo
1 1 7  » José Félix Guerero  » 887 887
118  Sres. López hermanos , José

de Reyna y Juan Sanz. 1000 3625o 3725o
119  D. Juan Porta ' . . . . . .  2000 2000 4000
120 » Francisco Ant.° Ramírez. » 1000 1000
124 D.* María Cármen Pizarro.. 1000 2462 3462
125 D.Francisco Martin Mellado. 5oo » 5oo
i 3o » Tomás Sanz . . . . . .  . .  2000 » 2000
1 32 » D. Alonso Ponce de León. 1999 1049 3408
1 33 l) “ Teresa Pizarro . ' .  . .  » 9Í4  934

)> Sres. Crooeh y Compañía. . » 24507 24507
4 .a época

n.° 6 0 6 ... D .José Morales.............. 1000 i 5oo 25oo
5.* época

n.* 2 . . . .  » José Padrines ......................  » 5oo 5oo
Id .n .°4 . *» José Massa  ......................... 1000 5ooo 6000
Id. n * 9 » Francisco Utrera.  .................  » 1000 ióoo

Id n.# 2i .  Sres. Bolín y Com pañía.. .  . 2000 *> 2000
Id. n.° 22 El m ism o..............................   » 3oooo 3oooo
Id .n .°28 . D. Antonio Escudero..........  1000 » io ° °
i . a de 5 .a

é p o c a , . . .  )» Joaquín García   5ooo 10000 i 5ooo
20 de id. D.a Teresa Pereira, viuda de

Bolin . . . . . . . .  . . . . .  » 1600 1600

N ota. Además comprende esta relación la carpeta núm. io 5 , de Don 
Pablo Burruezo, importante 2.000 rs. v n ., y la núm. 109, de D Fran
cisco Martin Mellado, su importe 6.000 rs . vn., cuyos créditos quedan en 
suspenso.

Madrid 27 de Setiembre de i8 6 8 .= P . S .= F c lip e  de Aristizábal . =  
V .# B .*=rP. S .= H ered ia .

DIRECCION G EN ERA L DE PR O PIED A D ES
Y DERECHOS DEL ESTAD O .

Usando de las facultades concedidas á esta Dirección, ha dispuesto la 
venta en subasta pública de 
7 . 1 0 0  quintales métrico de plomo de primera y

35o id. id. de alcohol, que se calcula habrá existentes en los almacenees 
de las minas de Linares en fin del corriente mes.

La subasta tendrá lugar el dia 2 5 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en esta Dirección general, y  simultáneamente en las ciudades de Bar
celona y Sevilla, y en Linares ante las Autoridades y funcionarios que ex
presa la condición 4 .a del pliego que se inserta á continuación, y  con suje
ción á las demás condiciones en él consignadas, que también se hallan de 
manifiesto en los puntos de subasta.

Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán hasta la una y media.
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 14  de Octubre de i8 6 8 .= P .  V .= P io  A . Carrasco.

P l i e g o  de condiciones p a ra la  subasta de los plomos y  alcohol que se p ro 
duzcan en el establecimiento minero de L in a res .

i . a La Hacienda venderá por medio de subastas públicas que simultá
neamente tendrán efecto én Madrid, Barcelona, Sevilla y Linares el alcohol y 
plomos de primera y  segunda clase que se produzcan en las minas que el 
Estado posee en el último de los puntos citados.

2 a Las cantidades que hayan de venderse en cada una de las subastas y 
las fechas en que estas deben tener lugar, se anunciarán por carteles y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Se
villa y  Jaén, con la anticipación prevenida por la legislación vigente.

3 . a Para cada subasta regirá un precio mínimo admisible, que señalará 
en pliego cerrado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, cuyo pliego no se 
abrirá hasta el acto de la subasta 'en esta capital, después de trascurrido el 
tiempo que se fije para la admisión de proposiciones.

4 . a ( Las subastas se verificarán:
En Madrid, ante el Director general de Propiedades y Derechos del Esta

co, con asistencia del segundo Jefe de la Dirección* del Asesor del Ministerio 
0  un delegado suyo, y del Escribano de Hacienda.

En Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el Comisario é Interventor 
de las minas del Estado y el Escribano del ramo de Hacienda.

En Barcelona ante el Gobernador de la provincia y el Escribano de Ha
cienda,

Y  en. Linares ante la Junta de subastas de aquel establecimiento minero.
5 . a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y arregladas al 

modelo que se insertará al final, expresando en letra la cantidad y firmando 
las personas que las hagan ó sus apoderados legalmente autorizados.

A toda proposición acompañará el documento que acredite haberse cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales d i Barcelona, Se
villa y Jaén, porcada r.000 quintales métricos que se traten de adquirir, 
5oo escudos en metálico, acciones de carreteras ú obligaciones del Estado, 
por subvenciones á ferro-carrres ó su equivalencia en Deuda consolidada ó 
diferida del 3 por 100, á los tipos fijados en la real órden de 5 de Junio 
de 1867.

6 .a Se admitirán proposiciones por la totalidad del plomo y alcohol que 
se ofrezca en venta ó por lotes de 5oo quintales métricos, á lo menos Las 
proposiciones que aparezcan con fracción de milésimas de escudo, se conside
rarán como hechas sin dicha fracción.

7 . a A la hora que se designe en los respectivos anuncios se dará princi
pio á la subasta en los puntos indicados en la condición 4 .a, en cuyo acto se 
observarán las formalidades siguientes:

Hasta la hora fijada en el anuncio se admitirán los pliegos de proposicio
nes, que serán numerados por el órden con que se presenten.

Trascurrida que sea dicha hora se abrirán los pliegos, y serán leídos por 
el órden de su numeración, consignándose su resultado en el acta, después 
de lo cual se abrirá el pliego en que conste el precio tipo fijado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

Acto seguido se hará la adjudicación condicional en esta capital al autor de 
las proposiciones más ventajosas sobre el tipo señalado, hasta cubrir el nú
mero de quintales de plomo ó alcohol ofrecido á la venta. La adjudicación se 
hará á las proposiciones en qué se ofrezca mayor precio por cada quintal, 
sin distinción de clases. En igualdad de precio será preferida la proposición 
hecha á mayor número de quintales.

Si entre las proposiciones hechas á la partida total, ó á los lotes, hubiese 
dos ó más iguales en precio, se abrirá una licitación verbal, cuya duración 
será de 1 5 minutos, y en la que solo tendrán derecho á tomar parte los que 
firmen dichas proposiciones iguales ó sus representantes.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho de la licitación ver
bal, la Junta de subasta declarará admitida la proposición primeramente pre
sentada entre las empatadas.

Las actas de subasta se firmarán por los funcionarios que constituyan la 
Junta y por los postores á quienes se haga alguna adjudicación y tendrán 
fuerza de instrumento público, quedando una copia en poder de los Presiden
tes de aquellas en Barcelona, Sevilla y Linares, firmada también por el rema
tante ó rematantes, para evitar los efectos del extravío del expediente origi
nal que pudiera ocurrir en su remisión á esta capital.

Pasada la hora que en los anuncios se señale sin que se presente pliego 
alguno, se dará el acto por terminado; no abriéndose en este caso en Madrid 
el que contenga el precio tipo fijado per el Gobierno, hasta que se reciban 
los expedientes de provincias y  vuelva á reunirse la Junta de subasta.

8 .a A los postores cuyas proposiciones no sean admitidas, seles devol
verán sus respectivos depósitos, acto continuo de terminada la subasta.

Los demás depósitos servirán de garantía hasta haberse hecho el pago de 
los productos adjudicados, devolviéndose entonces á los adjudicatarios. En 
Barcelona, Sevilla y  Linares, se retendrán las cartas de pago de los depósitos 
correspondientes á las proposiciones más beneficiosas y  se remitirán con el 
expediente á la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado.

9 .a Las adjudicaciones se harán en esta capital por el Director general, 
en vista del resultado que ofrezcan las subastas que simultáneamente se ha* 
yan verificado en los demás puntos. Si entre las proposiciones aceptadas in
terinamente en aquellas subastas hubiese dos ó más iguales á las admitidas 
en esta capital para la totalidad ó por lotes, se hará la adjudicación definitiva 
ante la Ju  ta de subasta de Madrid, por medio de sorteo público.

10 . E l importe total del plomo y alcohol, será satisfecho en moneda 
corriente de oro ó plata, en la Tesorería central ó en las de Hacienda públi
ca de Barcelona, Sevilla y Jaén, dentro de los 10 dias siguientes al de la fe
cha en que se comunique á los rematantes la adjudicación definitiva.

1 1 .  La garantía de los depósitos hechos por los adjudicatarios se aplica
rá ^  cubrir el valor de los perjuicios que se irroguen á la Hacienda, si aque
llos no cumplen su compromiso dentro dé los 10 dias siguientes al de la fe
cha en que se les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efectivo por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el art. t i  de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos, renunciando absolutamente los interesados todos los fueros y privilegios 
particulares que puedan favorecerles.

Si el prévio depósito no fuese suficiente á cubrir la responsabilidad en 
que incurra el rematante, se hará efectiva procediendo contra sus bienes.

12 . Los plomos y el alcohol se entregarán al rematante ó rematantes en 
los almacenes de las citadas minas de Linares, á menos que el Gobierno de
termine otra cosa, en cuyo caso se indicará en los anuncios de subasta el pun
to de entrega. Una vez recibidos los productos por el rematante, no habrá 
lugar á reclamación alguna respecto dé su cantidad.

1 3 . Si verificada la subasta no existiese en almacenes la cantidad de plomo 
y  alcohol ofrecida á la venta, se completará con la producción que sucesiva
mente se obtenga.

14. E l rematante ó rematantes satisfarán los gastos de conducción del 
plomo y alcohol desde el sitio en que estén almacenados hasta el en que ha
yan de pesarse, quedando obligados ¿  retirarlos del establecimiento dentro dg 
lo» veinte tfiw siguientes al pn que se verifique el pago.



Igualmente abonarán dichos rematantes los gastos de las subastas.
1 5 . Los compradores podrán disponer libremente en el interior del Reino 

del plomo y alcohol cjue adquieran, y  en el caso de exportarlos al extranje
ro , satisfarán los derechos establecidos en la legislación vigente.

16 . Forman parte de este pliego, como si en él estuvieran insertos, el 
real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 10 de Setiembre de i 852

Modelo de proposición.

Enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e . . . . de. . 
últim o, y  conforme con el mismo, el que suscribe compra al Gobierno . . . 

quintales métricos de plomo de primera, por el precio d e . . .  . escudos quin
tal; . . .  . quintales métricos de plomo de segunda, por el precio de . . .  escu
dos quintal, y  quintales métricos de alcohol, por el precio d e . . . . es
cudos quintal.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

No t a . Haré el pago en la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia d e . . .

JU N T A  DE LA. DEUDA PÚ BLICA.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupuestos de 14 de 
Abril de 1 856, y órdén del Gobierno Provisional de fecha de ayer, se cele
brará el día 3o del actual, á las doce de la mañana, en el despacho de la 
Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, re s 
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de dichos efectos 
es la de 1 .  3 1 7 . 1 58 escudos 59 milésimas, en esta forma :
1 . 3  j 5 .0 74 ,726  que habia disponibles para la subasta d e l  mes de Setiembre 

próximo pasado, y
2.o83,333 dozava parte de la suma asignada para esta obligación ;

i . 3 i 7 . i 58,o5g que se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce 
.-------------------ó no interés, mediante no existir en circulación Deuda pre
ferente ; advirtiéndose que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación mensual la parte que corresponda, bien 
para reembolsar á la par el capital emitido si no excediese de la suma asigna
da por la ley, ó bien para amortizarla por subasta si excediese; en el concep
to de que en pago de las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y en ella sé 
abrirán y leerán los pliegos , y después de clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de cada una,  comenzará la admisión prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la 
preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas que se hallen 
suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no ten
gan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entónces exce
diese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y canti- { 
dad, se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones que hagan benefi
ció al Tesoro ofreciendo documentos de crédito por cantidad inferior al valor 
nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por 
unidades y  por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebra
dos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:

1 . a En las deshoras anteriores á la señalada para la subasta se consti
tuirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pública los depósitos 
en la proporción del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los Créditos que se comprometan á entregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos que los li
citadores presenten.

3 .a En el sobre de Cada pliego deberá expresarse la clase de Deuda,%el 
nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda.

4 /  Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto de consti
tuirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo la carta de pago res
pectiva á cada pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la Con
taduría.

Una vez abiertos los pliegos, sé comprobarán por la Junta los nombres 
de los proponentes, el importe nominal de las proposiciones con los de las 
cartas de pago, desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito; y en 
el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hubiese 
constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando des
echada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar 
á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después 
de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco 
dias antes del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también el 
derecho á la adjudicación;

Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio de i 85y, se advierte al pú
blico :

i . °  Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse
série, numeración por órden correlativo de menor á mayor é importe de

j los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma que 
j aparece del modelo que á continuación se inserta.

2 . 0 Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las 
hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de venta en la portería 
del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .°  Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y  4 .0 Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan 

otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada portería las facturas con que 

precisamente han de acompañar los créditos que se presenten p3ra su amor
tización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, 
y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por órden corre
lativo de menor á m ayor.

Madrid 14  de Octubre de i 8 6 8 .= E l  Secretario , Gregorio Zapatería. =  
V .° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

Modelo de proposición.

E l que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes del que se 
fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad
de rs. vn. en billetes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio de y  centavos por 10 0 , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta 
para la subasta de dicha clase de Deuda

TÍTU LO S. SE R IE S. NUMERACION. IM PO RTE.

Madrid

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 3 1 de Ju lio  de 1 8 55 , y órden del 
Gobierno Provisional de fecha de ayer , la Junta ha acordado que la subasta 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se verifique en 
el despacho de la Presidencia el 3 i del presente mes , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos créditos es la de 
3oo.ooo escudos, en esta forma:

200.000 que habia disponibles para la subasta del mes de Setiembre
próximo pasado , y

10 0 .0 0 0  dozava parte de la suma asignada para esta obligación en el
mes actual.

300.000
;

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efec
tos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisamente en 
las hojas que con arreglo al modelo que á continuación se inserta se hallan 
de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden correlativo de menor á m ayor é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en el 
concepto de que cada hoja solo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntimos de real, 
sin hacer mérito de los quebrados de céntimo

En  virtud de lo prevenido en 14  de Setiem bre de 18 5 2, los que se inte
resen en esta subasta deben constituir préviamente un depósito del 1 por 10 0  
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten , perdiendo el depósito el interesado que después de he
cha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco dias antes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y. en el sobre se 
expresará el número de las que contenga, el importe nominal de los créditos 
que se ofrecen y  el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

L a Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y  fijará el precio máxim o á que hayan de adjudicarse los efectos de di
cha Deuda, y  lo consignará con lo demás que convenga en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de Ioí 
pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán al Presidente , acompaña
dos de las cartas de pago que acrediten haberse constituido el depósito di 
que se ha hecho m érito.

Acto continuo y  después de leido por el Secretario el anuncio de la su 
basta, se abrirá y  leerá también el pliego en que la Junta haya consignado el 
precio tipo á que han de adquirirse los efectos, y  en seguida las proposi
ciones, desechándose desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos y  admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

i . 6 Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor según el precio de 
cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre las de precios más bajos

2 .0 En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como uní 
sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado.



3 .° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposi- ¡ 
dones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admití- ' 
da hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales 
partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4 .0 Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones 
iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no al
canzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá 
enlaparte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones ad
mitidas se presentarán en el dia designado en el Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta, » y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en ellas se 
pondrá la numeración de los créditos por órden correlativo de menor á ma
yor, no admitiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 14 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Secretario , Gregorio Zapatería. =  
V .° B . ° = E l  Director general, Presidente, Cabezas .

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes del que se fije

para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de..........
rs. vn. nominales en los documentos de la Deuda del personal cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de................rs . y . ..................centavos
por 100 , con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SÉRIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid

T E SO R E R IA  DE HACIENDA PÚ BLICA D •, LA PROVINCIA

DE MADRID.

Las personas que á continuación se expresan, además de las convocadas 
por anuncio inserto en la G a c e t a  del 2 3 de Setiembre próximo pasado, y 
D iario  del 24 del mismo, acreedores que resultan ser por saldos de reten
ciones antiguas á los haberes de varias personas de clases pasivas , se pre
sentarán en esta Tesorería á recojerlos, identificando su persona y acreditan
do su derecho, pues de no hacerlo les paran el perjuicio que haya lugar.

Don Manuel Carballos, D . Antonio Fernandez, Doña Francisca Bayona, 
D. lomas Casado, D Vicente Martorell, D. Ignacio Perez, D Laureano 
Estéban, D Juan Alanueva, D. Juan Lobato, D. Agustin Galabis, Doña 
Josefa Laguardia, D. Félix Lozana, D. Alberto Puyol, D. Victoriano Duar- 
te, D. Juan Mallafré, D . Jaime Beltran, D. Isidoro García Baeza , D . Juan 
José Bouces, D. Juan Sevilla, D. Antonio Lascasa, D. Manuel Luengo, 
D . Juan Manuel Fernandez, D. Mariano Villacampa, La Sociedad E l F én ix , 
D. José Bonet, D Salustiano López de la Portilla, Doña Josefa Bonaplata, 
D. Regino García Cañas, la Sociedad E l Ancora territorial, D. Eduardo T o
ro y Navarro, D. Manuel García Besteiro, Doña Belisaria Belon, Doña Isa
bel Millan, D Hipólito Fernandez Vilores, D. Miguel Antonio Aguirre Za- 
bala, D. Manuel Roldan, D. León Ruiz, D. Manuel Rodríguez, D. Luis 
Pardo, D. Julián Linares, D. Isidoro Llul, D. Rafael de León, D. Antonio 
Diaz, D. José Sagrario, D Domingo García, D. Antonio Juarrar, D. Fran
cisco Candct, D. José María Lugo, D . Higinio Macanao, D. Francisco R . 
López, D Bartolomé Santa María, Doña Anselma del Moral, D. Manuel 
Chamorro y D Francisco López.

Madrid 14 de Octubre de 1868 — E l Tesorero, Escalera,

M ONTE D E PIEDAD.

E l dia 20 del actual, y hora de las once de su mañana, se venderán en 
este establecimiento en pública licitación las partidas de ropas empeñadas 
en Febrero último, las cuales estarán de manifiesto en la sala de almonedas 
el dia 19 .

Los empeños de ropas hechas en Marzo anterior, solo podrán renovar
se ó desempeñarse hasta el 3 i del corriente mes, en cuya fecha pasarán á la 
sala de almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid i 5 de Octubre de 1868. = E 1 Contador, A . Tamayo y  Baus.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BRO ZA S

( l u g o ) .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento dé ésta villa, 
dotada con el sueldo de 6.000 rs . anuales, pagados de los fondos Munici
pales .

Las personas que aspiren á obtenerla deberán presentar sus solicitudes

documentadas, con arreglo al art. 176 de la ley de Ayuntamientos de i856, 
dirigiéndolas á esta Alcaldía en el término de un mes, á contar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , trascurrido el cual se proveerá Ja vacante con las formalida
des de la ley.

Brozas 12 de Octubre de iS68 .=M iguel Ortiz. 10 .6 6 6 — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pablo Cases, Magistrado de Audiencia de fuera de esta villa y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que declarado en concurso de acreedores D . Felipe Sanz, 
del comercio de bisutería de esta capital, por este Juzgado, en providencia de 
1 .  ‘ de Agosto último, y publicada esta declaración llamando sus acreedores 
para que en el término legal se presentasen con los títulos justificativos de 
sus créditos, trascurrido que fué dicho término, y á instancia del concursado, 
se convocó á junta general para tratar de convenio, que el mismo propon
dría, y en c^so de no resultar acuerdo para el nombramiento de síndicos, se
ñalándose al efecto el dia 5 del actual en que tuvo lugar, aceptándose las 
proposiciones presentadas por unanimidad de los concurrentes, cuyos crédi
tos importan más de las tres quintas partes del total pasivo, cuyas proposi
ciones son las siguientes:

Primera. El deudor común se obliga á satisfacer el 5o pór 100 de su cré
dito pasivo por mensualidades siempre vencidas, á razón de 2 . i3o reales ca
da una.

Segunda. Dicha suma podrá ser cobrada por uno ó varios de los acreedo
res en casa del S r . Sanz, y aquel ó aquellos podrán repartirla en la parte 
que, según sus créditos, corresponda á los demás.

Tercera El primer plazo ó mensualidad vencerá pasados que sean los 3o 
dias de aprobado este convenio.

Cuarta. A la responsabilidad y pago del referido 5o por 100, el S r . Sanz 
obliga el importe de los artículos existentes en su establecimiento de quinca
lla, y con el que podrá*cubrir también las atenciones consiguientes del servi
cio, tienda, casa, etc.

Quinta. Doña Simona Giménez, esposa del deudor D. Felipe Sanz, re 
nuncia la preferencia que tiene por su carta dotal sobre los demás acreedo
res de su esposo, siempre que este convenio sea aprobado y llevado á efecto 
en todas sus partes.

Sexta. El resto de los créditos pasivos lo abonará el Sr. Sanz cuando 
visiblemente mejore de fortuna y en su concepto esta le permita efectuar el 
consiguiente desembolso, después de cubiertos los compromisoa entonces 
corrientes.

Sétima Este convenio no perjudica én nada la buena fama y  honradez 
del concursado D. Felipe Sanz, y los señores acreedores se complacen en re
conocerlo y declararlo así

Que á dicha junta ha concurrido D . Julián Muñoz en representación de 
Doña Simona Giménez, esposa del concursado y acreedora del mismo por 
su aporte dotal importante 20.000 reales vellón, ratificando dicho convenio 
en la parte que á la misma ce refiere.

Y por auto de 8 del corriente he acordado la publicación de las proposi
ciones del convenio por medio del presente edicto, previniendo por él que 
dentro de los 20 dias siguientes al de su publicación en la G a c e t a  de esta 
villa y Boletín oficial de la provincia, podrán impugnarse dichas proposiciones 
por los acreedores que no concurrieron á la junta; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se mandaran llevar á efecto.

Dado en Madrid á 10 de Octubre de i8 6 8 .= P ab lo  C a se s .= P o r mi com
pañero Diez, Luis Escobar. P .— 80

D. Vicente García Ontiveros y Serrano, Caballero de la real y distin
guida Orden de Cárlos III, Abogado del ilustre Colegio de la villa de Ma
drid y Juez de primera instancia de este partido en la provincia de Se
gó via.

En los autos de concurso necesario de acreedores á los bienes de Don 
Leonardo Blanvillani y Duvois, vecino de Miguelañez, se ha celebrado la 
junta para el nombramiento de síndicos en el dia 5 del actual; cuyo nombra
miento ha re caido por unanimidad de todos los acreedores en D. Gregorio 
del Pozo Her ranz, vecino de Bernardos, D. Manuel de Balbuena, que lo es 
de esta villa, en representación de la casa de Mirur, y  en D. Pedro Rey, 
también vecino de esta villa, como representante de la casa de D. Antonio 
A berti.

Y  para darles á conocer co mo tales y hacer notario este nombramiento, 
para que con arreglo á la le y se haga entrega á los mismos de todos cuantos 
bienes y efectos pertenezcan a 1 concursado, se fija el presente.

Dado en Santa María de Nieva á 7 de Octubre de i868.=Vicente García 
Ontiveros .= P o r  mandado de S . S , Mariano Velasco, por Estéban.

P .— 85

En virtud de providencia del S r . D. Tomás Agustin Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Mad rid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y 
término de 3o dias, á la persona en cupo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú
mero 2 1.6 4 8 , de rs. vn . 180.882, expedida á favor de la memoria patrona
to, fundado en Cartagena por el limo. S r . D . Juan Mateo López Suarez, 
para dotes de doncellas y estudiantes, para que dentro de dicho término la 
présente en este Juzgado, calle de Procura uores, núm. 2, piso segundo, ó



acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 3 de Octubre de i868.==Por mandado de S . S ., Bráulio Fer
nandez Nonidez, P* 84

En virtud de providencia del S r . D . Tomás Agustín Iscrn, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y 
término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 28.740, de rs. vn. 207.265 i 5 m rs., expedida á favor de las seis cape
llanías fundadas por D. Francisco Pal a a y Anaya, en la catedral de Carta
gena y Murcia; para qué dentro de dicho término la presente en este Juzga
do, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid i 3 de Octubre de iS ó S .^ P o r  mandado de S . S . ,  Braulio Fer
nandez Nonidez. P .— 83

En virtud de providencia del S r . D. Tomás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuéra de Madrid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el preaente anuncio y 
término de 3o dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú
mero 18 .7 12 , de rs. vn. 27.706,30 , expedida á la capellanía fundada por 
D . Francisco Agustin Amitesarobe, en la iglesia parroquial de Urnieta, para 
que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid ?3 de Octubre de 1868. =FPor mandado d e S . S . ,  J .  Neira.
P .—  82

Yo el infrascrito Escribano actuario del Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí penden autos concurso vo
luntario de D . Tomás Torres; en los cuales y al folio 32 vuelto obra el 
edicto que copiado literalmente, dice así:

«D. José Reina Meneses, Juez de paz é interino de primera instancia de 
esta villa y su partido, etc Por el presente hago saber que en este Juzgado 
y por ante el infrascrito Escribano se ha presentado en concurso voluntario 
D. Tomás de Torres y Auñon, de esta vecindad, y en su virtud he manda
do entre otras cosas fijar el presente para que los que se consideren acreedo
res del expresado D. Tomás de Torres se presenten en este Juzgado dentro 
de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos.

Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presente en Moron á 25 de 
Agosto de i 863 .= Jo s é  María R e in a .= P o r mandado de S. S . , Juan J .  T rc- 
yano, Escribano. >>

Concuerda con su original, á que me remito
Y  para que conste, en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente en 

Vtoron á 9 de Octubre dé i8 6 8 .= Ju a n  J .  Troyano, Escribano. P .— 79

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
iel Hospital de esta capital, refrendada por el Escribano de actuaciones Don 
Angel González de Cordavias que despacha la Escribanía de su compañero . 
D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á pública subasta por término de o.ho 
fias varios muebles, tasados en la cantidad de 201 escudos 600 milésimas, y 
/arios cuadros pintados al óléo en 405 escudos; y para su remate se ha se
ñalado el dia 28 del qué rige, á la una de su tarde, en el local del Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 14  de Octubre de 1868 = M o ra to .= P o r  mi compañero Callejo, 
Angel González de Cordavias. P .— 77

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Escribano 
iel mismo D. Antonio Valero y García, en los autos del concurso volunta
rio de D. Luis Garrean, se convoca por tercera vez á junta general de acree
dores, para el nombramiento de síndicos de dicho concurso, la cu?.l ha de 
tener lugar el dia 3i del actual, á la una de su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado; en cuya virtud se cita, llama y emplaza á todos los que se 
:rean con derecho á los bienes del referido concurso, á fin de que concurran 
ín el dia y  hora señalados con los documentos justificativos de sus créditos, 
si no hubieren sido ya presentados; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
formará acuerdo la mayoría de los que concurran y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 12 de Octubre 186 8 .=A ntonio Valero y García. io 663

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval 
y  Robles, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escriba
no D. Luis Villanueva, se cita por término de seis dias, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales y D iario de A visos , al llamado Juan, cuyó 
apellido y paradero se ignora, á fin de que comparezca á declarar en dicho 
Juzgado, sito en la plazuela de Provincia, frente á Santa Cruz, como conoce
dor del hecho y del agresor de la herida inferida á Miguel Godoy Yebena, la 
noche del 19 de Agosto último, en la calle del Fúcar, sobre lo que se instru
ye causa crim ina!. 10625

Por el presenté y en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
y  término de nueve dias, á la que dijo llamarse Manuela, y ser natural de 
Ruzafa, la cual estuvo sirviendo á Doña Magdalena Tirado, para que se 
persone en la Audiencia de dicho señor y Escribanía de D. Francisco Fer
nandez d; la Torre, ó en la cárcel de su sexo á responder á los cargos que la 
resultan en causa que contra ella se sigue por hurto; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. 10624

En virtud de providencia del Sr. D. Agustin Cándido Morato, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por este tercero y último 
edicto y término de nueve dias á D . Antonio Quijosa y  Gómez, empleado
cesante, que ha vivido en la calle del Tribulete, núm. 9, cuarto tercero, pa
ra qué se presente én la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, ó en la Cárcel de Villa á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa criminal que se le sigue por el delito de estafa.

Madrid i 3 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Escribano, Antonio Márcos.
10646

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada por el ac
tuario D. Domingo Vázquez y Mon, por el presente se llama á Manuel P i
quero y González, para que dentro del término de 3o dias se presente en
este Juzgado á ampliar la indagatoria que tiene prestada en causa criminal de 
oficio; y de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 dé Octubre de 1868 .==Domingo Vázquez y Mon. 10647

Por el presente yen  virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, 
Juéz de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por el Escri
bano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y 
término de nueve dias á D . B ernabé Dombou y Olivero, natural de Zaragoza, 
de 57 años, casado, de ocupación maquinista, vecino de Valencia, hijo legítimo 
de D. Francisco y de Doña María, para que se persone en la audiencia de su 
señoría á la práctica de una diligencia en causa criminal que se le sigue por 
estupro á Carolina Dombau y Cevera; en la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
gar. =M orales. 10648

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital.

Por el presente y segundo edicto y pregón, se cita, llama y  emplaza á 
Benito Perez, primo de Manuel Perez Yebra, que el dia 19 de Agosto úl
timo por la noche pasó por la calle de Toledo esquina á la del Bastero, en
contró á éste herido en la cabeza por una piedra, y le llevó á curar á la 
Casa de socorro de la Carrera de San Francisco, y desde allí á la prevención 
de la calle de Don Pedro, y desde este punto á la calle del Oso, núm. 9, 
cuarto seguado, donde vivia el herido Yebra, de cuya herida falleció, para 
que el Benito, en el término de nueve dias, y hora de las doce de su ma
ñana, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Basilio Montoya, á 
prestar declaración como testigo, en la causa que se instruye en averigua
ción del autor de la herida que sufrió el Yebra.

Madrid i 3 de Octubre de 1868 =M orales. 10649

En virtud de providencia del Sr.  D. Alejandro Benito y Avila, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juezde primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, se cita, llama y  emplaza por tercera y última 
vez á Tomás Ruiz, de estado casado, que ha vivido en las afueras de esta 
villa, sitio llamado Hera del Mico, calle de Sandoval, casa núm. 2, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias com
parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, á dar sus descargos y defensa en causa que se le sigue por abu
so de depósito; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. io 65o

Por el presente, y en virtud de providencia del S r . Juez dé primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por segunda vez, y  
térmico de nueve dias, á la que dijo llamarse Manuela y ser natural de Ruza
fa, la cual estuvo sirviendo á Doña Magdalena Tirado, para que se personé 
en la audiencia de dicho señor y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre, ó en la cárcel de su sexo, á responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra ella se sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. 10624

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. Manuel de Sando
val y Robles, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita por término de seis dias, á contar desde su 
inserción en los periódicos oficiales y D iario de A visos , al llamado Juan, 
cuyo apellido y paradero se ignora, á fin de que [comparezca á declarar en di
cho juzgado, sito en la plazuela de Provincia, frente á Santa Cruz, como co
nocedor del hecho y del agresor de la herida inferida á Miguel Godoy Yeba-r 
na, la noche del 19 de Agosto último, en la calle del Fúcar, sobré lo que se 
instruye causa criminal, 10625



PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias del Rio de la Plata presentan com o m u y  crítica ] 
la situación del P araguay, donde parece que hay la resolución \ 

de continuar la guerra á todo trance. ¡

Después de la ocupación de H um aita, la escuadra brasileña \ 

forzó el T im b o  y  principió el bom bardeo de T eb icu ary. El G e
neral Osorio vo lvió  de la T ran quera, á donde habia ido á confe
renciar con el G eneral P ortino, estacionado en dicho punto con : 
4.000 hom bres desde el principio de la guerra. De resultas de 
esta entrevista fueron destacadas del cuerpo principal de E jército 
nuevas tropas, que van á unirse á las del G eneral Portino en la 
T ran quera, para form ar una colum n a expedicionaria en el cen
tro del P aragu ay.

C u ru p aity  ha sido abandonado, y  todo el com ercio y  los de
pósitos m ilitares trasladados á H um aita.

E l M arqués de C axias se habia puesto en marcha sobre T e b i
cu ary , en tanto que el A lm iran te Ignacio se dirijia hácia la 
A su nción  con parte de su escuadra.

Sin  em bargo, no es probable que el A lm iran te se aleje de la 
em bocadura del T eb icu ary  antes que el bom bardeo de su arti
llería contra el cam pam ento de López haya causado el efecto que 
de él debia esperarse.

El estado sanitario del E jército era escelente. j
N oticias posteriores añaden que á la fecha del 26 de A gosto 1 

estaba term inada la dem olición de las fortalezas de H um aita por 
el lado del rio, y  que el 22 del m ism o mes la guarnición  de 
T im b o , fuerte de 4.000 hom bres, habia abandonado la plaza. 
Esta fortaleza era e l único obstáculo para la libre navegación en 
el P araguay hasta T eb icu ary .

Por otra parte, 28.000 hom bres, m andados por C axias, avan
zaban de H um aita sobre el P ilar, que debia servir de base de 
operaciones contra T eb icu a ry . Seria posible que López se reti
rase á la posición bastante fuerte de C erro-L eon , á 40 m illas de 
V illa -R ica , y  prolongarse así la lu ch a. Pero el plan de C axias, 
según dicen, seria, e n  vez de perseguirle, m archar de T eb icu a
ry  á la A su n ción , donde haria pronunciar la destitución de L ó 
pez después de establecer un  Gobierno Provisional.

INTERIOR.

M A D R ID .— Hoy á la seis de la madrugada saMrá de ía estación del Medio
día un tren especial con poco más ó ménos 1 20 personas que han sido invitadas 
por la Junta Revolucionaria de Zaragoza para visitar la Exposición. Forman 
parte de la comitiva el Presidente del Consejo de Ministros Duque de la T or
re, el Ministro de Marina brigadier Topete, D. Cristino Martos, individuo 
de la Junta Revolucionaria de Madrid, varios representantes de la prensa ma
drileña y otras muchas personas á quienes se ha dirigido invitación especial 
por el comisionado de la Junta de Zaragoza, Sr. de Pedro, Diputado que fué 
por Aragón.

En Alhama estará preparado el almuerzo y  grandes manifestaciones de 
entusiasmo en las demás estaciones. La Junta de Zaragoza saldrá hasta Alha
ma. La locomotora irá adornada de banderas y  gallardetes con una inscripción 
que dice: «La libertad proteje la industria.» El S r. Savouré, jefe del movi 
miento, acompañará el tren, y ha adoptado cuantas disposiciones ha consi
derado oportunas para mayor amenidad de la expedición.

En Zaragoza están preparados los alojamientos para los expedicionarios, 
y  habrá banquete oficial en el salón del palacio de la Diputación provincial. 
E l regreso será probablemente el domingo.

  El gran partido liberal prepara un solemne recibimiento al eminente
orador J). Salustiano Olózaga.

Una comisión compuesta de los Sres. Mateu, San Martin y  Labrado* 
(D . Francisco) salió anteayer para Vico con el objeto de saber fijamente el 
dia de su llegada á Madrid.

Todos los individuos de la Tertulia  «saldrán á recibirle. Los estudian
tes, tanto de la Universidad como de las escuelas especiales, acudirán tam
bién á la estación y-formarán parte de te-comitiva, distinguiéndose con los 
colores de cada facultad.

Se le ofrecerá una corona, y  ya ha debido acordar la comisión un p ro
grama de que daremos cuenta oportunamente.

—  Anteayer fué entregada al Sr. Topete la preciosa corona que el personal 
de la Dirección de Hidrografía ofrece al bizarro Brigadier de la Arm ada ini
ciador del glorioso alzamiento nacional. Fórmanla un ramo de laurel de plata 
con los botones de oro y  una palma de plata sobredorada. Sujeta la corona un 
lazo, también de plata, en cuyo centro se lee: Cddi\ ty de Diciembre de 1868, '
llevando en las cintas la dedicatoria. El Sr. Topete dió gracias á la comisión
por su obsequio, asegurando que su mayor satisfacción será contribuir á la 
consolidación de la obra de Cádiz y al engrandecimiento de la Marina españo
la, á cuyo frente se halla.

  El General Serrano ha dirigido una afectuosa carta al Duque de Te •
tuan dándole las gracias por el regalo que últimamente recibió de éste y  que 
fué, como nuestros lectores recordarán, el de la espada que usó durante la 
campaña de Africa el General 0 ‘Donnell.

  Desde el 3o de Setiembre al 6 del actual circularon por los ferro-car
riles de Madrid á Alicante y  Cartagena 22.959 viajeros. Los productos de la 
explotación fueron de 1.38 9.90 3 rs,

  L a Sociedad Económica Matritense pone en conocimiento de sus in
dividuos, que el sábado 17 del actual, á las ocho de la noche, se reúne 
en su local, sito en la plazuela de la Villa, núm . 2, piso bajo, para contN
nuar sus tareas, á fin de que se sirvan concurrir.

ANUNCIOS.
L E Y  DE A YU N T A M IE N T O S D E  i 8 5 6 >—  SE V E N D E  EN E L D ES- 

pacho de libros de la suprimida Imprenta nacional, calle de Carretas, n ú 
mero 10. P . 5 2—̂ 1

! V A P O R E S -C O R R E O S  DE C A N A R IA S .— SA L ID A S  D E  CAD IZ
| los dias 2 y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.
¡ Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9126— xo

C O M PA Ñ IA  DE LO S F E R R O -C A R R IL E S  DE FA LE N C IA  A L A  
Coruña y  de León á Gijon ó del Noroeste de E spaña.— Secretaría general.-—  
En el sorteo celebrado el dia 4 de Setiembre próximo pasado para la amor
tización de obligaciones de esta Compañía, han resultado designadas las si
guientes:

Prim era serie, 149 obligaciones. Segunda série> 135 obligaciones.

Números 241 al 260 20 Números 77 .2 0 1 77.220  20
261 280 20 77 921 77.940  20

19.28 1 i g . 3oo 20 84.281 84.295 i 5
23 661 2 3 . 68o 20 90.681 90.700 20
32.061 32.080 20 104.001 104.020 20
32.281 32 . 3qo 20 106.721 106.740 20
4 5 .12 1  45 140 20 1 1 5 .661 n 5 . 68o 20
5 3 . 8 6 i 53.869

Total obligaciones^. . ,  149 Total obligaciones.. . .  1 35

I Lo que se anuncia á fin de que las personas en cuyo poder existan las obli-
¡ gaciones premiadas, se sirvan presentarlas para su reconocimiento en esta 
| Secretaría general, calle Ancha de San Bernardo, 54, por la cual se facilitará 

el correspondiente resguardo y  se señalará el dia en que pueda realizar el co- 
¡ bro de los cupones vencidos hasta i 5 de Junio último y  del capital nominal 

de dichas obligaciones.
| Madrid 10 de Octubre de i 86 3J= E l  Secretario general, Eduardo de

Carcer. P . — 64— 1

B A N C O  D E  P A M P L O N A .— L k  JU N TA  D E G O BIERN O  HA 
acordado que, en cumplimiento del art. 32 de los estatutos, tenga lugar la 
junta general ordinaria de accionistas el dia 25 de Noviembre próximo, á las 
doce del dia, en el local del Banco.

Pamplona 12 de Octubre de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta de gobier
no, Ramón Vicuña, Secretario. P .— y3— 2

SO CIE D A D  E S P E C IA L  MINERA E L  R E L A M P A G O .— L A  JU N TA  
directiva de esta Sociedad ha acordado celebrar la general ordinaria el dia 25 
del actual, á la una de la tarde, en la calle de Capellanes, núm. xo, cuar
to bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para su go
bierno, suplicándoles la puntual asistencia.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 8 .= Por acuerdo de la Junta, el Presidente, 
Vicente J. Pascual. P . — 78

D IC C IO N A R IO  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  E S P A Ñ O L A  , P E -  
n in su la ry  ultramarina, por D . Marcelo M. Alcubilla, segunda edición. 
Va á repartirse el tomo 5 .° Por apéndice se está dando la Legislación del GQfr- 
riente año, y  se darán las nuevas leyes que tanto interés han de ofrecer. 
s«scribe en Madrid, Fomento 1, triplicado. P . —  81



SA N T O S  DEL D IA .

San G a lo , abad, Santa A dela id a , virgen , y  la Beata María* 
de la Encarnación♦

Cuarenta horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago (por
la comunidad. de carmelitas de Santa Ana.)

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N Ó M IC O  D E M AD RID . 

Observaciones meteorológicas del i 5 de Octubre de 1868.

TEM PERATURA EN p..
Barómetro GRAD0S Di.ecc.on

unl>K reducido á o° ----- — — """— — "- del estado DEL CIELO.
H0* AS* Centura-en milímetros ^  viento.

6 de la m. 708,74 .8^6 io°,8 ; M. E . . . .  Despejado. .
9 de la m. 708,95 i i \ 8 14o, 7 E. N . E . Idem.

12 d e ld ia .. 707,83 I7%8 22*,2 N. .  Idem .
3 de la t ..  706,89 19o, 5 24o,4 S . O ..  . .  Idem algún celaje.
6 de la t . .  706,76 14o,6 18o, 2 N N. E . Despejado.
q de la n.. 706,00 12o, 5 i 5°,6  N. E . . . .  Idem.

Temperatura máxima del día    J° ; 7  | §
Temperatura máxima al s o l . . .  ....................   9̂ ^ °
Temperatura mínima del dia       8 ,0  | i® ,7

Evaporación en las 24 h o ra s .. ................... . . . .  . . *>9
Lluvia en id id . . . . . .  ............ .. »

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia i 5 de Octubre de 1868.

1
Altura Tem- .

barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado
f o 1 1 Estado

LOCALIDADES. c a •  ° J  ?'1 « " * “ ■ del del déla
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo.
límetros._________________________ ______ _

B ilbao..................  765,3 15,4  N. O  Brisa. . C ubierto .* „ p . # ol.
O v i e d o . . . . . .  766,0 16,2 N. E . .  Idem. I d e m . . . . . .  »
Coruña  764,4 16,2 N. O  Idem .. Niebla Bella.
San tiago  766,2 i 3,5  N. E , . . .  Id em .. Nubes  »
O porto  762,4 21,3 E . S . E . »dem.. Despejado.. A .  ag.
Lisboa.................  763,3 i q ,6 N . N . E. Viento. Algs nubes. >,
Badajoz ............. 76 1,7  18,0 N ____ ..  B risa ,. Despejado.. »
San F e r .°á 8 .. 762,4 19,6 E . . . . . . .  Calm a. Alg. n ub e.. T ranq.
S e v illa ..   762,5 24,0 E . . . . . . .  Viento. Nubes. . . A  »
T a r i f a . . . . . . .  760,0 20,7 E . . . . . . .  ídem D espejado.. Pt° o í.
G ranada.. .« 764,4 18,6 S. E . . . .  Calma Nubes . . .  »
Alicante  » » » » » »
M urcia.  764,1 20,8 S .  O . . . .  B risa ., N ubes  »
Valencia  763,3 21,6  O . . .........  Id e m .. Despejado.. Tranq.
Barcelona. . . ;  762,2 19,0 N . E . . . .  B risa .. C a l i n a . .- . .  »
Zaragoza  760,6 19,0 N. O . . . .  Viento. Despejado.. »
S o r ia . » tt » » »
B úrgos  768,9 i 3,7 N . E . . . .  B r is a ,. Despejado.. »
Valladolid, . . .  769,0 io *5 N. E . . , .  Calm a. Cubierto . .  »
Salamanca . . .  760,3 14,0 E ,  Id em .. Despejado.. »
Madrid  765,6 14 ,7 N. N . E . B r isa .. Idem. . . . .  »
Ciudad-Real.. 767,4 17,2  S . O . . , .  C alm a. Idem   . »
A lbacete  765,0 16,8 O . N. O . B risa .. C e la je s...... »
Brest á 8 . . . ,  765,4 1 3,3  O . S. O . Idem .. C u b ie rto ... »
Bayona i d . . . .  767,0 i 5 ,o N  ' . .  Calm a. Celajes. . . .  Oleaje.
Cette i d . . . . . .  765,0 17,0 N . O . . . .  B risa .. Idem .. .  . .  G . cal.
Marsella i d . . .  75814 i 5,2 N . O . . .  Idem. ¡Despejado.. ‘Oleaje.

A Y U N T A M IE N T O  PO P U L A R  D E M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
•igüiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o y .

383 arrobas de trigo.
2.200 idem de carbón.

134 vacas que hacen 45.623 libras de peso.
565 carneros, que hacen i 3.386  libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 4,400 ¿4,55o escudos arroba; y de 0,212 á 0,260 milésimas 
tíbra,

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 10 á 10,800 escudos arroba; y  de 0 ,424 á 0,448 milésimas 

libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,900 á 8,200 escudos arroba; y de 0,260 ¿ 0,284 milésimas libra. 
Vino, de 3 ,600 á 4,400 escudos arroba; y de o ,1 18 á 0,160 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,200 á 0,224 milésimas.
Garbanzos: de 4 á 6,400 escudos arroba; y d¿ o, 168 ¿ 0,248 milésimas libra. 
Judías, de 3 á 3 ,800 escudos arroba; y de o ,t i8  á o, 160 milésimas libra. 

r Arroz, de 3,400 á 3,800 escudos arroba; y de 0,148 á o,'1 6 o milésimas libra.
Lentejas, de 1,900 á 2 ,3oo escudos arroba; y de 0,096 ¿ 0,118 milésimas libra.

; Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 ¿7,600 escudos arioba; y de o ,236  ¿0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0,800 milésimas arroba; y de o,o36 á 0,048 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA DE H O Y .

Cebada añeja, de 3,400 á 3,700 escudos fanega.
Trigo vendido , 61 0 tanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
, Madrid i 5 de Octubre de i868.*=El Alcalde primero , Nicolás María Rivero.

B O L S A  D E  M AD RID .

Cotización oficial del 15 de Octubre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-3o; 35 , 40, 3o y 35 ; y 32-55, 60 
5o en pequeños; á. plazo 32- 3o¡ y 5̂ ’ fin cor. fir.; 32-35 fin cor. vol.

• Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 30-70 y 60.; no publicado , 3o-8o d. 
Deuda del Personal,.publicado , 25-75.
Billetes Hipotecarios'del Banco de España, id ., 95-00, 94-00, 94-75 y 94-00. 
Idem, id., de la segunda série, id. ,.87-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles., de á 2.000 rs., id., 63-25 , 5o y 25 .
Idem id. nuevas, de á 2 000 rs., no publicado, 62-00 p.

. Idem id , id., de á 20,000 rs. , publicado, 62-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 126-00.

. CAMBIOS •

Lóndres á 90 dias fecha, 48-60 p.
París ¿ 8 dias vista, 5-07 d.

PLAZAS DEL REINO.

=— « s ” ™ ’ 1 I 1 1 1  | L, 1 , . , i 1.   ir -  i M P P C B a a »

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  » 1/4 1 ug0 . . . .  3/4 »
Alicante.................. » 1/4 M álaga................ par d. »
V lm ería  » 1/4 M u rcia   pard. &
Avila   1/2 ; » O ren se  par. •
d&dajoz  par p. ¡ » O v ie d o .. . . . . .  ® j 1/2
Barcelona  » i 5/8  Palencia  par. j »
Bilbao...................... » | 1/4 Pam plona  par d. j »
3ú rgo s..................  par. j » P o n te v e d r a ....  par. í »
Cáceres.................. par. j » S a la m a n c a . . . .  par d. ! »
Cádiz. . . . . . .  « | 1/2 d. San S eb astia n .. » 1/4
C a s t e l ló n . . . . . .  -par. | n Santander  » 1/4
C iudad-R eal.. .  par. : » S a n t ia g o . . , ; . . .  1/4 9
C órdoba  » 1/8 p , S e g o v ia .. , . . . .  par. 9
C oruña   . » .1/8 d. Sevilla   n l  3 /8  p.
C u e n c a . . . . . . .  1/ 2 \ n S oria   » »
G ero n a.... par. ’ » Tarragona  » ; i/ 4 p .
Granada  pard. » T e r u e l................  p a r d . '  »
Guadalajara. . . par. ; » T o le d o ................  par. j »
H u e lv a .. i . . . .  1/4 : » Valencia  9 ¡ 3/8  d.
H uesca..  --------- » 1/4 V alladolid   1/4 í »
J a é n . . . . . . . . .  par. ¡ » V ito r ia   9 j 1/4
L e ó n ......................  par. » Z a m o r a ..   1/2 p . »
Lérida................ . par. » Z a ra g o z a .  » j 1/4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a rd . d |

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, ¿ las ocho y media de la noche. — Don Tomás.— 
Camino 'de Leganés.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho de la noche.— Cárlos II el Hechiza
do.— Baile nacional.

. T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del Circo.)— Hoy , á las ocho y
media de la noche.— La falta de ortografía en un acto, titulada La gramática. El
can-can nuevo original en un acto y en verso, titulado Pascual Bailón.— El acto tercero 
de la zarzuela Campanone.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy, á las ocho y media de la noche. — Otelo, ó el 
moro de Venecia.— El casado por fuerza.


